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Valledupar, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 REF: Proceso de Ejecución de Sentencia seguido por MARTINA PALLARES 
ACONCHA contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. Radicado: 20001-31-05-004- 2016 – 00306-00. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de depósitos judiciales, presentada por el apoderado 
judicial de la parte demandante en este asunto, esta agencia le hace saber al 
memorialista, que este proceso se encuentra archivado por haberse terminado por pago 
de la obligación que lo generó, y que los depósitos judiciales que existían a favor de la 
demandante ya le fueron entregados, y revisado en esta oportunidad nuevamente la 
cuenta del juzgado, no se encontraron depósitos, por lo que se niega la entrega 
solicitada.  Así mismo se le requiere para que realicen los trámites pertinentes ante la 
entidad demandada para la inclusión en nómina de la demandante y procedan al pago 
de su mesada como corresponde.  
 
E. Potes 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

ANÍBAL GUILLERMO GONZÁLEZ MOSCOTE 
Juez 
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